


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2022-01675-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC contra EDGAR MEDRANO VARGAS. 

 

Placa: GMW960  

Serie: WDD2050801F968413 

Modelo: 2020  

Chasis: WDD2050801F968413 

Marca y línea: MERCEDES BENZ - C200 

Cilindraje: 1991 

Color: BLANCO POLAR 

Servicio: PARTICULAR 

Clase y tipo carrocería: AUTOMOVIL - SEDAN 

Motor: 26492030210135 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas GMW960. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINANZAUTO S.A. BIC en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 

 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No .110014003040-2022-01681-00 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto de fecha quince 
(15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) y, por lo tanto, se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 
se dispone:    

 
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–0168800 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 19 de 
diciembre de 20221 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 
con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–00168900 

  
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A – BBVA 

COLOMBIA, en contra de CARLOS JAVIER MORILLO VILLAMAR. 

 

Placa: GLV-126. 

Modelo: 2020. 
Color: Rojo Marte. 
Marca: Great Wall  
Servicio: Particular. 
Chasis: LGWEF6A50LH899781 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas GLV-126 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A – BBVA COLOMBIA en las direcciones indicadas por 
el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 

 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA actúa como 
apoderada judicial de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01693 00 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en contra de YULI MILENA BUSTOS 

BERMUDEZ. 
  
Placa: RGX323. 

Modelo: 2011. 
Color: Negro. 

Marca: Kia 
Servicio: Particular. 
Numero de chasis: KNAKU813DB5110466. 
 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas RGX323. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A. BIC en las direcciones 
indicadas por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada LINDA LOREINYS PEREZ MARTINEZ, como 
apoderada de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01697- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref. 110014003040 2022– 0170000  
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Aclarará los hechos y las pretensiones de la demanda 

respecto a los intereses cobrados por monto de $ 4.610.946 frente al 

pagaré No. 8800001801, en el sentido de precisar si los mismos 

corresponden a intereses moratorios o remuneratorios (fecha de inicio 

y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre el cual fueron 

liquidados, teniendo en cuenta que no es procedente solicitar el cobro 

de ambos réditos durante el mismo periodo.  

 

Se previene que los intereses moratorios únicamente se causan a 

partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 

que el mismo cancele la obligación, por lo cual no es ajustado a 

derecho el cobro de dichos intereses previo al día de vencimiento del 

plazo establecido para la exigibilidad del título valor. Así mismo, los 

intereses corrientes son aquellos que se causan desde la fecha de 

creación del título y hasta el vencimiento de este. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de los demandados, 

aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 

la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del 

actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   

las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

TERCERO: Indicará la dirección física y/o electrónica de 
notificaciones del representante legal de la entidad demandante. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

Notifíquese, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01703 00 

 
Al procederse a la revisión del caso en estudio, se observa que no es 

posible proferir la orden compulsiva deprecada en el libelo 
demandatorio, ya que el documento aportado con la demanda no 
reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 
En efecto, del título arrimado como base de la acción no se evidencia 

el contenido de una obligación clara, expresa y exigible en los términos 
del artículo 422 ibídem, obligaciones tales que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 
prueba contra él.  
  

Así las cosas, revisado a su tenor literal el pagaré número 100793, 
título valor base de ejecución, se observa que no tiene incorporada la 

fecha o forma de vencimiento, esto es, el día, mes y año en que debía 
cancelarse la obligación, e igualmente, no establece la fecha en que 
debían pagarse cada una de las cuotas pactadas, por lo cual no puede 
tenerse no se satisface el requisito de exigibilidad de las mismas y se 
debe negar el mandamiento de pago solicitado. Por lo anterior se,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 
expuesto.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No. 110014003040-202201706-00 

 
Al procederse a la revisión del caso en estudio, se observa que no es 

posible proferir la orden compulsiva deprecada en el libelo 
demandatorio, toda vez que el demandante alude como documentos 
base de ejecución “pagaré adjunto a esta demanda” cuyas obligaciones 
están “garantizadas con gravamen hipotecario contenido en la escritura 
pública No 2464 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2010 OTORGADA EN LA 

NOTARÍA 74 DEL  CÍRCULO  DE  BOGOTÁ”, precisando que “FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, es tenedor 
legítimo del título valor que se allega como base de la presente 
ejecución”. Pese a lo anterior, el pagaré que alude el abogado como 
fundamento para incoar la demanda no fue aportado por la parte 

demandante, por lo cual observa el despacho que no se allegó el título 
valor contentivo de la obligación objeto de reclamo a cargo del 
demandado, y por lo tanto no existe obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar suma de dinero a cargo de la pasiva 
(artículo 422 del C. G. P.), razón por la cual, el Despacho denegará 
librar mandamiento de pago. 

  

Por lo anterior el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 

expuesto.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

  

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21177328e1d48b240bbb81952e8cc1cd3da62094de28c3bfb921d8f007bcf7a6

Documento generado en 31/01/2023 04:17:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2019–0039200 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 11 de enero de 
20231 y por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 52 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 00702-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 11 de enero de 
2023 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 695eed4a967fcd29cd466a5e1e918f92b203c7f67de4193a039613771021069d

Documento generado en 31/01/2023 04:17:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01056-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en el inciso segundo del 
auto de fecha 17 de junio de 2022, ya que no allegó “prueba del 

agotamiento del requisito de procedibilidad de conciliación 
extraprocesal con fecha anterior al día 17 de diciembre de 2020”, el 
allegado data del 14 de abril de 2021, y por lo tanto se debe rechazar 
de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 

1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00636-00 

 

En atención al escrito que milita en el numeral 11 del expediente, 

remitido por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico 

registrado en la demanda, se establece que la obligación objeto de 
recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y 
en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., por lo que es 
del caso dar aplicación a tal precepto. Se dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por el ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A en contra de 

SERGIO ALEXANDER PUENTES SANCHEZ por pago total de la 

obligación.  

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

TERCERO: Como el expediente es digital se le ordena al demandante 

proceder con la entrega inmediata del título valor al demandado. 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

  
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01666- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
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Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-2022-01667-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

FINANZAUTO S.A. BIC contra ASOCIACION ORA TODOS 

RECICLAMOS POR UN MEJOR AMBIENTE ESP. 

 

PLACA: KOK973  

MARCA: FOTON 

MODELO: 2022  

LINEA: BJ1065VEJEA-F1 

SERVICIO: PÚBLICO  

COLOR: BLANCO 

CHASIS: LVBV3JBB7NY002311  

MOTOR: 77012967 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas KOK973. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de FINANZAUTO S.A. BIC en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 

 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, como 
apoderada judicial de la parte actora.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
RAD. No. 110014003040-2022-0167300 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en providencia 
calendada 15 de diciembre de 20221, en la medida que no procedió 

allegar la prueba de agotamiento del requisito de procedibilidad 
“conciliación extraprocesal”. La parte actora debe tener en cuenta, que 
ante la solicitud tardía de la medida cautelar (escrito de subsanación) 

para no agotar requisito de procedibilidad, la misma no será aceptada, 
pues la cautela resultaba necesaria solicitarse en el escrito primigenio 
de la demanda.  

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFIQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01674-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00018-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 13 de enero de 
2023 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00022-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 13 de enero de 
2023 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–002400 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 13 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00025-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en el numeral segundo del 
auto de fecha 16 de enero de 2023, ya que no allegó “certificado de 

existencia y presentación legal del demandado, con fecha de 
expedición no superior a un mes.”, y si bien anunció en su escrito de 
subsanación, no lo allegó, y por lo tanto se debe rechazar de 
conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 

1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 00026-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 16 de enero de 
2023 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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DE BOGOTA D.C. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–002900 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 16 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023–00087-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra CATALINA 

MARÍA ORTIZ CORREA, por las siguientes sumas dinerarias:  
 
PAGARÉ No. 39695954 

 

1. $52.220.485.00, correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (4 de 
enero de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JORGE ARMANDO 

AVILA HERNÁNDEZ actúa en calidad de apoderado judicial de la 

parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00088-00 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá corregir y adecuar las pretensiones de la demanda, 

en el sentido de indicar cuales son las pretensiones declarativas y 

cuales son de condena, en el caso de esta, deberá indicar que perjuicio 

pretende si daño material por lucro cesante o daño emergente. 

 

SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos de la demanda, para lo cual 

deberá indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

ocurrieron los hechos que generaron esa responsabilidad civil 

extracontractual. 

  

TERCERO: Deberá indicar el domicilio del demandado, y en el acápite 

de notificaciones deberá indicar el municipio en donde la pasiva recibe 

notificaciones. 

 

CUARTO: Deberá allegar juramento estimatorio en la forma y 

términos que ordena el artículo 206 del C. G. del P. 

 

QUINTO: Deberá indicar el domicilio del demandado. 

 

SEXTO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad (conciliación extraprocesal). 

 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–0009000 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aportará el poder especial debidamente conferido por la 

parte actora, el cual se encuentra enunciado en la parte introductoria 
de la demanda. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas 
de la pasiva y deberá allegar las evidencias que así lo demuestren. 
(artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00091-00 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá indicar el domicilio de la entidad demandante y el 

de la entidad demandada. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 

consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00094-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá indicar a que corresponde la suma de $5.133.628 

que se incluyeron en el capital del pagaré base del proceso para que 

fuera llenado por $82.629.694) y se solicite intereses de mora sobre la 

suma de ($77.496.066). En consecuencia, deberá indicar porque se 

cobra la suma de $5.133.628, si la misma corresponde a intereses de 

mora, de plazo, cobro pre jurídico o gastos administrativos, deberá 

allegar las pruebas que demuestren la acusación de esa suma de 

dinero.  

 

SEGUNDO: Deberá indicar dentro de los hechos de la demanda si la 

entidad demandante le prestó al demandado la suma de $82.629.694, 

en caso negativo, que conceptos, cobros componen ese capital, 

allegando las pruebas de la causación de ese capital. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–009900  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Corregirá el hecho sexto de la demanda, en el sentido de 

señalar en debida forma la fecha de suscripción del pagaré, toda vez 
que relacionó 20 de enero de 2023, cuando según la literalidad del 
pagaré base de la ejecución ocurrió el 12 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Desacumulará las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de discriminar cuotas en mora, capital acelerado y demás 
conceptos que se incorporen en el título ejecutivo base de la ejecución. 
Al respecto, conforme el hecho 3° el pago de la obligación se pactó en 
ciento treinta y nueve (139) cuotas mensuales. 

 
TERCERO: Precisará las razones por las cuales, refiere que el 
vencimiento de la obligación ocurrió el veintitrés (23) de enero de 2023, 
si el pago de obligación se pactó en ciento treinta y nueve (139) cuotas 
mensuales causados, según hecho tercero, desde el cinco (5) de enero 

de 2023. 

 
CUARTO: Deberá precisar desde que fecha hace uso de la cláusula 
aceleratoria respecto al pagaré base de la ejecución. Lo anterior 
conforme lo normando en el Inc. 3° del Art. 431 del C.G. del P. 
 

QUINTO: Allegará la proyección de pagos correspondiente a la 

obligación contenida en el pagaré base la ejecución. 
 
SEXTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y la apoderada 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75db3ffedd35666ad1b0e243c826c293d8588f72f385104ee66a8c958f16e133

Documento generado en 31/01/2023 04:18:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–000700 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de enero de 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
RAD. No. 110014003040-2023-0001500 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en el numeral 1° 
de la providencia calendada 13 de enero de 20231, en la medida que 

no procedió allegar el certificado de tradición del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-343782, documental 
que es el medio probatorio para demostrar la titularidad de los 

demandados y para verificar el estado jurídico del inmueble objeto del 
proceso, máxime que no se incorporó al presente asunto el certificado 
especial del registrador de instrumentos públicos. 

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

NOTIFIQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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